
DONACIÓN DE ACCIONES 

Quito D.M., 24 de marzo de 2017 

Ingeniero 
Leonardo Gil Malo Álvarez 
Presidente 
COMERCIAL MALO HERMANOS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que mediante escritura pública de Donación, celebrada el 14 de Febrero de 
2017, ante la Notaría Sexta, Quito D.M., la compañía LUTE INTERNATIONAL CORP, donó a favor de MALO 
ESPINOSA MARIA LORENA, la totalidad de las acciones que mantenía en la compañía COMERCIAL MALO 
HERMANOS S.A. 

Se ha realizado todos los procesos pertinentes y todos los impuestos generados por la mencionada donación han sido 
cancelados en su totalidad. 

La donación de acciones se realizó de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

        

Donante Donataria Número de Valor Nominal 
Acciones Acciones US S 

LUTE INTERNATIONAL María Lorena Malo Espinosa 
CORP Nacionalidad Ecuatoriana 86.835 3.473,40 

SE-Q-00001029 CC: 0908980402   
  

Solicito se sirva inscribir la presente donación de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y se cumpla con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

ME 
María Lorena Malo Espinosa 
C.C.: 0908980402



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Ouito 
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ESCRITURA PÚBLICA No: 2017-17-01-006-P-00691 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

. DONACION 

OTORGADA POR: LUTE INTERNATIONAL CORP 

A FAVOR DE: MARIA LORENA MALO ESPINOSA 

QUITO, 14 DE FEBRERO DE 2017 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO         

ESCRITURA PÚBLICA N': 2017-17-01-006-P00691 
1 
| 

En la ciu 

Ecuador, 

diecisiete 

cantón 

conocimií 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: 
LUTE INTERNATIONAL CORP 

A FAVOR DE: É; 
MARÍA LORENA MALO ESPINOSA 

CUANTÍA: USD $ 3.473,40 

DI: 2 COPIAS 

dad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

el día de hoy, martes catorce (14) de febrero del dos mil 

(2017), ante mí. Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

ento, a la celebración de la presente escritura: por una parte, 

LUTE INTERNATIONAL CORP, debidamente representado por su 

1  



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

SECRETARIO, JOSÉ SANTIAGO ÁLVAREZ MALO, conforme consta 

del documento que como habilitante se adjunta, en calidad de 

DONANTE; y, por otra parte, MARÍA LORENA MALO ESPINOSA, por 

sus propios derechos en calidad de DONATARIA. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casado y soltera en su orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
  

examinados que fueron en forma aislada y “separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción; y, autorizánidome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 

través del convenio suscrito con esta Notaría, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el 

protocolo de escrituras públicas a.su cargo, sírvase incorporar-una.más 

  

“siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen 

por una parte, el señor JOSÉ SANTIAGO ÁLVAREZ MALO, portador de 

la cedula de ciudadanía número uno siete cero tres uno ocho dos 

cuatro tres cuatro (1703182434), de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil casado, con número de teléfono cero dos tres nueve siete dos 
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Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

ocho op cero (023972800), en su calidad de SECRETARIO de | 
     

compañia LUTE INTERNATIONAL CORP, legalmente facultado para 

comparecer en ausencia del Director; a quien en los posterior se le 

denominará como el “Donante”; y, por otra parte, la señorita MARÍA 

LORENA MALO ESPINOSA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero ocho nueve ocho cero cuatro cero dos 

(0908980402), de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, con 

número de teléfono cero dos tres nueve ocho dos nueve cero cero 

(023982900) por su propios y personales derechos, a quien en lo 

posterior] se le denominará simplemente como la “Donataria”. Al 

Donante y a la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente 

como las “Partes”. Las Partes convienen en suscribir el presente   
documento de conformidad con los términos contenidos a continuación: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Dos punto uno) El Donante declara 

    

    

    

que es ¡legítimo y exclusivo propietario de ochenta y seis mil 

ochocientas treinta y cinco (86.835) acciones en COMERCIAL MALO 

HERMANOS SA por el valor de tres mil cuatrocientos setenta y tres 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuarenta centavos 

(USD 3.473,40). Dos punto dos) El Donante declara que las acciones 

provienen de fondos lícitos y fueron legítima y legalmente obtenidas. 

Dos punto tres) Dado el valor total objeto de esta donación, el Donante 

ha obtenido de la Doctora Tamara Garcés, Notaria Sexta del cantón 

Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la insinuación para 

donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento 

privado. Dos punto cuatro) El Donante tiene intención de donar la 

totalidad|de las referidas acciones, esto es, ochenta y seis mil 

ochocientas treinta y cinco (86.835) acciones en COMERCIAL MALO 

HERMANOS SA por el valor de tres mil cuatrocientos setenta y tres



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta Y 

Quito D.M. 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con cuarenta centavos 

(USD 3.473,40), a favor de la señorita María Lorena Malo Espinosa. 

TERCERA: DONACIÓN. En virtud de los antecedentes expuestos, el 

Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e irrevocablemente a 

favor de la Donataria, la propiedad de ochenta y seis mil ochocientas 

treinta y cinco (86.835) acciones en COMERCIAL MALO HERMANOS 

SA por el valor de tres mil cuatrocientos setenta y tres dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica con cuarenta centavos (USD 

3.473,40), sin reserva de ninguna clase. CUARTA: ACEPTACIÓN DE 

LA DONACIÓN. La Donataria, por sus propios y personales derechos 

expresamente acepta la donación que opera en virtud de este 

documento, en todas sus partes, por favorecer a sus intereses. 

QUINTA: VALOR DE LA DONACIÓN. La donación de las (ochenta y 

seis mil ochocientas treinta y cinco (86.835) acciones en COMERCIAL 

MALO HERMANOS SA se realiza por el valor” de TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS De NORTEAMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS (USD 

3.473,40). SEXTA: AUTORIZACIÓN. Las Partes autorizan a 

Christopher Arroyo y/o Viviana Segarra para que realicen todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta donación. 

SÉPTIMA: CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL. Para la 

resolución-de-toda controversia o-diferencia derivada-de-la -aplicación,- 

       interpretación, ejecución, liquidación 'o terminación de este contrat 

que no pueda. resolverse directamente por las Partes, éstas renuncian a. A 

su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales 

controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal 

arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en 
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i 
Tamara Garcés Almeida | 1h» 

Quito D.M. | 0 TARIA SEXTA 

equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbit CANTON QUITO 

elegido de común acuerdo por las Partes y, si esto no fuere posible, 

será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las 

disposiciones y procedimiento previstos en la Ley de Arbitraje y 

Mediación y en el Reglamento del centro. OCTAVA: RATIFICACIÓN. 

Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este 

instrumento privado, dejando constancia que para fines de 

interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente 

por las Partes y en razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en 

dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada 

anterior ente.”.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por Christopher Arroyo L. 

Abogado' profesional con matricula número diecisiete guión dos mil 

quince guión ciento setenta y dos, del Foro de Abogados de Pichincha.- 

Para la |celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les 

fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy 'fe.- 

N/E.M.P a 

JOSÉ SANTIAGO ÁLVAREZ MALO 
SECRETARIO 
LUTE INTERNATIONAL CORP 
C.C. 19403189434  



Tamara Garcés Almeida 
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C.C. CACEBNEOAOA 
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Sii: 
VASCONEZ MERMO 

004 - 0979 
1703182434 

CELULA 9 NE CERCADO, 
ALVAREZ MALO JOSE SANT AGO 

     

  

Au Tmercucnica 3/0 
A == 
olaa En aplicación o la Ley Notarial DOY FE 

que foro sepia que antecede está conforme con el 

RIGINAL que me fue presentado en. hojals) hojal 

       

   

    

TE - 9499441574 

  

Quitoa, —1MFEB, 207. 7



Teléfonos: 

Fex - 

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK BÉ FONSECA 
(507) 205-5888 * + Apartado Postal 
(507) 206-9400 0832-0888 W.T.C. 
(507) 263-7327 Panamá, 
(507) 263-9218 República de Panamá 
(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 

ESCRITURA PUBLICA No. 11,535 DE 18 DE_AGOSTO DE_2908 

    

Por la Cu: se constituye la sociedad anónima denominada LUTE 

INTERNATIONAL CORP. 

Protocolizada en Notaria Pública 
del Circuito Notarial de Panamá 
e inscrito en el Registro Público   

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
¡ 

A 
  

   



          

  

Ga) 

Por la cual se constituye la dad anónima denominada LUTE     
           INTERNATIONAL CORP. ------===--: a A a 

  T Panamá, 13 de agosto de 2008 --==-——========--=-- 
          

  

    

Snll En la ciudad de Panamá, Capiral de la República y Cabecera del Circuito ¡f.., a 
Ea ina 

ES|- notarial del mismo re, a los dieciocho (18) días del mes de agosto |l'..... mel 

El de dos mil ocho (2008), ante mi, Dr. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario 

Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad 

    
   
      
    
   

   

    
   

eció persona: te, IMOGENE WILSON, mujer, mayor de edad, 

[aciguetama Vaso tera, secretaria, |panameña, vecina de esta ciudad, con cédula de 

  

ftidad personal número ocho - setecientos veinticinco - seiscientos 

a. y siete (8+725-657), actuando en nombre y representación de 

  

sociedad] panameña inscrita en la Sección Mercantil del 
ARIAS 

Público a Ficha cinco uno uno dos cero cero (511200), ¡hos rei 
hrss ocu: 08 

ocho ocho uno siete cero ocho (881708), quien .está. o 

* [prarrasuerania] 
aa dr MAD 

         
      
          

Enté facultada para este acto según consta en el Registró:. 

REY TAYLOR, -     UTiWO, 

ino de [esta ciudad, con cédula de identidad personal: 

catorce - mil novecientos diez (8-514-1910), 

       
    
    

         

representación de ROCKALL INC., sociedad panameña 

Mercantil del Registro Público a Ficha cinco uno 

208), Documento ocho ocho uno 

  

ebidamente facultada para este acto según consta 

. a quienes conozco, y me pidieron que hiciera 

         
    
         

0 lo hago que desean formar una sociedad anónima 

Es de la Ley Treinta y Dos (32) del veintiséis 

novecientos veintisiete (1927), de la República              conforme á las ciáusuias   
  
  

ON 

   



  

  

propiedad intelectual e industrial;       

siguientes 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. --- 

1.1. DENOMINACIÓN. ------ o A rn 

La denominación de la compañía que por este instrumento se constituye; 

es LUTE CORP. que es una Sociedad de nacionalidad panameña que se rigel 

por las leyes de la República de Panamá y por las disposiciones 

contenidas en el presente "Pacto Social”, en el que se le denominarál 

simplemente como “la Sociedad”.  --- 

  1.2. DOMICILIO. - 

La Sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Panamá. pero podrál 

establecer sucursales u oficinas en otros países o localidades, del 

conformidad con lo dispuesto en el artículo Séptimo de este Pacto 

A A A 

1.3. DURACIÓN. 

  

La Sociedad tendrá una Guración perpetua, pero “podrá disolverse 

anticipadamente por resolución tomada por la Junta de Accionistas.----- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL, MEDIOS Y FACULTADES. ------- o 
| 
2.1. OBJETO SOCIAL. 

  

  a) La actividad comercial en todos sus ámbitos, incluyendo la asesoria! 

y la inversión en proyectos de toda naturaleza, particularmente“ 

inmobiliarios; 

  

  b) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio,|[| 

      

  

tenencia ' de todo tipo de propiedad” intelectual, espec. 

inversión en marcas de fábrica, patentes de invención y demás formas di 

  

C) La prestación de servicios de asistencia técnica y de transferenciajl 

á) La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia del 

inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías, 
  

  AS 

  
     



      

materias de consumo, efectos, productos y otros bienes 

clase, naturaleza o 

e) La realización d 

préstamos, prendas. 

f) La participación 

en otras Sociedades 

g) La compra, vent: 

de cualquier clase 

h) La actuación c 

naturales o jurídic: 

i) La prestación 

proyectos, actuando 

a compañía administr; 

j) La celebración de 

contratos o conveni: 

k) La prestación =Í 

1 

dentro o fuera de la 

_ inversión o industri 

n) 

facultades expresada: 

dos (32) de mil nove: 

oO compañías, sean estas panameñas o extranjeras; 

La actuación ca 

Además de los obj 

descripción; 

le cualquier tipo de operación comercial incluyendo 

hipotecas etc.; 

compra “e acciones o inversión en cualquier forma 

y comercio en general de acciones, bonos, valores 

descripción: - 

mandatario, agente o representante de personas 

de servicios de gerencia y administración de 

len calidad de representante legal de la institución 

ada, si fuera del caso; - 

cualquier contrato de préstamo, hipoteca, cesión y 

de cualquier otra naturaleza; 

sesoría empresarial y comercial; - 

mo fideicomitente o beneficiario Fideicomisos 

República de Panamá; - 

relacionadas con *i comercio, 

etos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 

en el Artículo diecinueve (19) de la ley treinta y 

ientos veintisiete (1927) de la República de Penamí,       así como cualesquiera otras faculta 

por cualesquiera otra 

Para el cumplimiento|de su objeto la Sociedad podrá ejecutar toda clase 

de actos y contratós permitidos por la Ley, celebrar contratos de 

asociación o consorcio, con personas naturales o jurídicas, adquirir 

para si úerechos en Sociedades existentes, 
  

                 



activo sobre su pasi 

declarar y pagar divi 

acciones que han sido 

3,1.6. Responsabilidad 

al o por decisión 

siguiente: 

El porcentaje 

proporción establec 

Los derechos y! 

por sus 

irrenunciab 

vender una parte o la 

'totificación al resto 

“acciones ofrecidas en] 

condiciones; 

notificaciones, con 

notificados; 

del día siguiente de 

por escrito su derecho 

el oferel 

quienes di 

CIRCUITO DE PANAMA FA OCTAYADEL 

yo, pero no de otra manera. La Sociedad podrá 

dendos sobre la base de la cantidad pagada por 

parcialmente pagadas. 

de los Accionistas. ---=-- 

cto a los acreedores de la Sociedad solo son 

la cantidad que proporcionalmente al número de 

a la Sociedad a cuenta de las mismas, en el 

pra tal deuda. -==-=======oo=o=n==== A : 

nm aportes de acuerdo a lo previsto en este Pacto 

unánime de los accionistas no se podrá modificar 

; l 
de acciones, entre un tipo de acciones y los 

es, debiendo mantenerse por lo tanto inalterable 

la ser transferidas Sociedad pueden 

e de todos los accionistas por igual, 

ente procedimiento: 

nuevas acciones o el accionista que le interese 

totalidad de su paquete accionarial, enviará una 

de accionistas que contendrá el número y tipo de 

venta, el precio, la forma de pago y demás 

ite mantendrá un registro de recepción de las 

a fecha, hora y firma de los accionistas 

entro del plazo de quince días contados a partir 

fecepción de la notificación de venta, ejercerán 

1 

o] me 

            
    
  

pepraania Amo   ARANA 
A UREA  



  

       DA RATIO US NS 
SD TABA OTUSAN LCR! A E 

CTRA Ea Au taco En Dn 1 

   

      

       

    

  

  

  

  

5.1.3 Forma de Rep:   

—— 

forma en la'que los participantes han estado presentes en comunicación. 

El Acta correspondiente deberá ser firmada en este caso por todos los 

accionistas, aunque se lo réalice en documentos separados del mismo E 

tenor o en el mismo documento suscrito en lugares y fechas diferentes, | 

siendo por tanto válidas y obligatorias las Actas y los acuerdos a que 

hubieren llegado los accionistas en dicha IEA, a 

5.1.2 Quórum y decisiones - 

Para que una Junta pueda válidamente reunirse se reguerirá de la 

comparecencia de al menos la mitad más uno de todas las acciones con q 

derecho a voto. De no existir quórum en la primera convocatoria se 

podrá realizar una segunda convocatoria, la misma que podrá válidamente||' 

     

  

reunirse con cualquier número de acciones con derecho a voto.-- 

Excepto en aquellos casos en los que este Pacto social [etsphsiere que 

se requiere de una mayoría especial o calificada para comer válidamente 
| 

una decisión, estas se tomarán por mayoría simple del capital|| 

ciones se sumarán a la 

  

presente, los votos en blanco y las abs 

mayoría, en caso de empate, la propuesta se considerará negada. -------- 

Los acuerdos tomados en cualquier Junta en que todos losS-arcionistas 

hayan comparecido, ya sea personalmente o por mandatarios, serán 

válidos; y los acuerdos tomados en una reunión en que haya quórum! 

habiendo renunciado a la citación todos los ausentes, serán validos||; 

para todos los fines enumerados en la remuncia, auque-en cualquiera de A 

los casos arriba mencionados no se haya '“tiecho -la citación enla forma 

prevista-por-la-ley-o-por-el-Pacto. Social. —==tic=mrinmes 

  

En todas las reuniones de 108 acci 
e 
Ser 'géclpnista, 54         

Pri e 
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>, PAPELNOTAR 9    

   

  

   

op
 d
s
 ía:

 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA has 

  

       lara la reunión de una Junta de Accionistas se hará por 

comunicación escrita firmada por el Presidente, o por el Secretario, la 

citación contendiá el orden del día a tratarse en la Junta, la fecha, 

hora y lugar en la que la misma se realizará y se entregará de forma 

personal o por | correo «electrónico a la dirección registrada del 

accionista con ferecho a voto. El accionista deberá recibir la 

convocatoria con [al menos cinco días de anticipación a la fecha de la 

5.1.5 Renuncia a la notificación. ===" nooo... 

Los accionistas Y sus representantes podrán renunciar por escrito a la 

citación de cualquier reunión, antes o después de ésta. Se entenderá 

que ha existido| una renuncia tácita cuando todos los accionistas 

directamente o a|través de sus representantes suscriben el acta de la 

5.1.6. Derecho de votación. -—===========- RS mm 

El derecho de votación corresponderá exclusivamente a los accionistas 

tenedores de acciones con derecho a voto y será ejercido de acuerdo a 

lo establecido en el numeral 5.1.2. de este Pacto Social para lo cual 

acreditarán en .(Gicha reunión el título o títulos de acciones 

correspondientes 7 otra prueba de su derecho en la forma que determine 

la Junta Directiva.   5.1.7. Atribuci 

Son atribuciones 

a) Elegir y remover a los     Directores de la Compañía. 

número y determinar su remuneración. ===> 

b) Reformar, o derogar el Pacto Social. ============ntommimammmoo 

c) Exigir a los Directores la rendición de cuentas en cualquier 

MOmEenNto. --====-==== 

a) Interpretar     

| 
7 | 
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AS 
    

AA 
¿ee na     

    

      

    == 

e) Conocer los resultados económicos de la Sociedad y resolver la 

distribución de las utilidades, salvo que la Junta de Accionistas 

expresamente haya delegado tal facultad a la Junta Directiva.   

f) Ejercer las funciones que le competen como máxima entidad de 

gobierno de la Sociedad. -——-——————— o ---- 

5.2 

  

Los negocios de la Sociedad serán administrados y dirigidos por unall: 

Junta Directiva. Estará compuesta por lo menos de tres Directores,|h:». 

mayores de edad. La Junta Directiva tendrá el contrel y direcciónll.u] 

absoluto de los negocios de la Sociedad. -———=================n=o---- A 

No se requiere ser accionista de la Sociedad para ser uno de susll. 

PEA AAA AN 

RI - 

Los Directores aquí designados permanecerán en el ejercicio de sus||: 

  

respectivos cargos hasta tanto sean nombrados sus sucesores. 

5.2.2 Responsabilidad. 

Los Directores no  contraerán responsabilidad personal por las 

personal 13 obligaciones de la Sociedad, pero 

  

solidariamente, según el caso, para con ella y para con los terceros enl 

cuanto a la efectividad de los pagos que aparezcan hechos por los e 

accionistas, de la existencia real de los dividendos acordados, dell: 

buen manejo de la contabilidad y general de la ejecución o malf: 

desempeño del mandato o de la violación de las leyes, pacto social q E 

__Quedarán exentos de responsabilidad los| p   acuerdos. de la. Junta_ general 

Directores que Hubisrén protestado eXpresaméni en ES 

cla "resolución dela” mayoría—o tos que no” hubieren” asistido” "con—causal 

justificada. La responsabilidad solo podrá ser exigida en virtud de un Y 

acuerdo de la Junta de accionistas. -------======-: A a E 

Los Directores tendrán como función primordial velar por los derechos e 

intereses de los Accionistas por sobre.aquellos persónales o de unal             
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sola mayoría. ----' 

  

5.2.3 Facultades (de la Junta Directiva. “=== o---- 

a) Elegir y reñover a los Dignatarios de la Sociedad y crear nuevos 

dignatarios agentes y representantes. Determinar su remuneración. ------ E 

b) Reformar, O| derogar el Pacto Social cuando exista delegación 

  expresa de la Junta de Accionistas. - > E 

Fc) Cada .uno de los Directores, actuando individualmente, pueden 

comprometer., y..obligar a la. Sociedad. mediante su: firma individual y 

cualquier acto o documento ejecutado por dicho Director constituirá un 

acto de-la- Sociedad. Ningún contrato o transacción entre la Sociedad y 

cualquier otra sociedad será afectado o invalidado por el hecho que 

cualquier Directox de esta Sociedad sea director o administrador de tal 

otra sociedad; cualquier Director, individual o mancomunadamente, puede 

ser parte O estar interesado .en cualquier - contrato, convenio -o 

transacción de Ésta. Sociedad. ———— 

a) Dos. (2) de [los Directores.. conjuntamente. pueden- otorgar" poderes 

generales con o|sin facultades de disposición, sin necesidad de 

reunirse. Los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o 

inapropiado de las personas a las cuales le han otorgado poder o de 

terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y 

representación de la Sociedad. “=== no..- 

e) BHasta-..que Junta de «Accionistas: resuelva al respecto, las 

vacantes que ocurran en la Junta Directiva podrán ser llenmadas mediante 

designación aprobada por los otros dos (2) Directores. ——""——“=““=="=---- 

£) Los Directores podrán ejercer cualquier función que no le sea 

  

explícitamente prohibida por la Ley, este Pacto Social o la Junta de 

  

AOCOÍONMÍSCAS II 

  

9) Una O  más| personas jurídicas podrán ser  director(es), 

dignatario(s), o liquidador(es) de la Sociedad. Estas actuarán a través 

    

    

                de sus representantes O personas autorizadas sin necesidad de probar 
    
  

    A rra le ve ca PLLSU  



      

  

  

    
  

este hecho. 

este Pacto Social no atribuyan expresamente a otro organismo social. --- 

5.2.4 Reuniones de la Junta Directiva. ----=--- o .. 

Las reuniones de la Junta Directiva podrán celebrarse en la República 

de Panamá o en el extranjero y cualquier Director podrá estar 

representado y votar en cualquiera de tales reuniones por apoderado o 

nombrados por medio de un documento privado. -- 

  

Se entenderán como reuniones presentes de la Junta Directiva aquellas 

en que los participantes hayan estado directamente en comunicación por 

teléfono o telefax, O por cualquier otro medio de comunicación 

electrónico. En tal caso, se extenderá un acta con expresión de la 

reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la forma en que los 

participantes han estado en comunicación. Son válidos los acuerdos de 

Directores aunque hubieren firmado el documento en lugares y fechas 

  diferentes, - 
AS 

  

** Dos (2) de los Directores o sus apoderados constituyen quórum en 

reuniones de la Junta Directiva. Los Directores podrán actuar como 

necesidad de reunirse físicamente, de tal modo que la fitma de dos (2) 

de los Directores en un mismo documento obligará a la Sociedad sin que! 

" 

    

--5.2:55 Forma de elección: 

-—-Los--Directores—serán--de--libre—remoción—y—corresponde—a—la—Junta—de: 

Accionistas nombrar y remover a los Directores de la Sociedad, así como 

fijar su número y determinar su remuneración. -   

  5.3 DIGNATARIOS Y REPRESENTACIÓN LEGAL, —--="--"=—---   

    
   h) El Directorio podrá ejercer todas aquellas funciones que la Ley yk 

Y 

apoderados, quienes no necesitan ser directores y quienes pueden ser||43 

tales estampando sus firmas en los documentos pertinentes, sinif 

se requiera decisión previa tomada en reunión de la Junta Directiva off:     El representante legal de la Sociedad -es el Presidente... El Tesorero y' 
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el Secretario tienen las mismas fecultades que el Presidente a más de 

las obligaciones específicas (ue este Pacto Social les impone. --------- 

5.3.1 Designación de 1: 

La Junta Directiva [elegirá a los Dignatarios de la Sociedad, quienes 

ejercerán sus funcióne: 

ser Dignatario no $e 

Directiva de la Sociedad. ————— “===   5.3.2 Creación de 

La Junta Directiv 

confiriéndoles tod: 

necesarias con relación a la dirección de los negocios de la compañía, 

con sujeción a las res 

que hubieran sido nombrados. Todo comité estará integrado por al menos 

un Director. =--==---3- 

5.3.3. Posibilidad ejercer dos omas cargos simultánesmente.-=----- - 

La misma persona, Se: 

desempeñar dos o más 

5.3.4 Renuncia de Di: 

La renuncia de los dignatarios de la Sociedad se realizará ante la 

Junta Directiva, Srgumo colegiado que lo designó. La Renuncia deberá 

ser hecha de forma 

Directiva tenga la «obligación de reemplazarlo dentro el plazo de och: 

(8) días de presentada la renuncia. ==============o-o- 

ARTICULO SEXTO: REFO 

6.1. MODIFICACIÓN AL 

La Sociedad se rese: 

las estipulaciones de 

leyes de la República 

de la Junta de Accioni. 

Por delegación expresi 

OTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

        
REPUBLICA DE PANAN) 

PAPEL NOTARIAL: 135 

  

“3004.00 * 
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os dignatarios, duración del cargo. --—====-===-- 

s de manera indefinida hasta ser removidos. Para 

ser accionista ni miembro de la Junta 

  

tés de acuerdo a la ley. "===" ="===========.. 

podrá crear nuevos comités, determinando y 

las facultades que la Junta Directiva estime 

tricciones que se expresen en las resoluciones en 

a esta accionista o no de la Sociedad, podrá 

clara y expresa a fin de que la misma Junta 

0 

O MODIFICACIÓN AL PACTO SOCIAL --=-========- no. 

"ACTO SOCIAL. 

  

el derecho de reformar o derogar cualquiera de 

este Pacto Social en la forma dispuesta por las 

de Panamá y previa la resolución correspondiente               
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no Junta Directiva por unanimidad de sus miembros también podrá resolver 

la modificación o derogación del Pacto Social. ============—=======-=--- 

  > ARTICULO SÉPTIMO: SUCURSALES Y OFICINAS ---=====-: 

7.1. SUCURSALES Y OFICINAS. ——=================nanmo- e a 

La Sociedad podrá abrir y operar sucursales u oficinas en cualquier 

lugar del mundo. La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y 

aprobada por la Junta Directiva, la que decidirá todo lo referente a 

dichas sucursales u oficinas, incluyendo la designación de apoderados, 

la asignación de capital, la cancelación, cierre y liquidación de las 

ARTICULO OCTAVO: VENTA DE BIENES O DERECKE( A -. 

8.1. VENTA DE BIENES O DERECHOS. --=-=============nsnsnnn mo 

Para=que válidamente se proceda, a vender,o hipotecar uno. de. los -bienes 

inmuebles de..la. Sociedad, será necesario que primeramente la Junta 

Directiva mediante resolución autorice la venta o hipoteca. El 

    

a Secretario emitirá una certificación de que la autorización ha sido 

dada, documento que será suficiente para demostrar la validez de la 

  

venta o hipoteca. 

ARTICULO NOVENO: TERMINACION DE LA SOCIEDAD =======-- A 

  9.1. TERMINACIÓN DE LA SOCIEDAD Y LIQUIDACIÓN. -     La Sociedad terminará Por: ————— ss 

fi a) Por acuerdo unánime de los Accionistas; ——-==============n-- 

b) Por la falta o pérdida del objeto social o por imposibilidad del 

... Tealizarlo;.-. 

el Or Fusión con otra u otras Sociedades; 

    

  IT dy—— Por” sentencia Judicial-—-— === A — 

5 La Sociedad podrá ser disuelta por sentencia judicial, cuando sus fines 

O manera de funcionar fueren ilícitos o contra la ley, y además cuandolh 

  

uno o más accionistas lo demandaren fundados en legítima causa.   este último caso el tribunal podrá ordenar en vez de la disolución dá 
      A el Me   



NOT! 

  

      

    

ciudad, a quienes con: 

conforme, 

todos por ante mí, el 

'ozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron 

le impartieron su aprobación y para constancia la firman 

Notario que doy Le. === == eo. 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN ONCE MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CINCO o (1) BID) 

(Fdos.) IMOGENE WILSON por ENDIDS 1 

REY TAYLOR por ROCKA] 

Refrendada' por la fir 

ERNESTO TEANO, Abogadí 

Dr. BENIGNO VERGARA 

Notarial de Panamá. -- 

  

ma de abogados BUFETE MY £ CO., Licenciado EDISON 

L en ejerc!c: 

  

CÁRDENAS. 

| 
CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, Re 

mes de agosto de dos 

úública de Panamá, a los -dieciocho (18) días del 

Kotarlo Público oa 

Ingresado en el Registro Público: de Panamá 
      Provincia: Panamá a: 2008/09/43 14: 

Tomo: 2008 Br 162292 

Presentante: CARLOS ¡ON Cedula: 8-245-869 

Liquidación No.: 7008520282 Total Derechos: 60,00 

Ingresado Porn.  YASE 
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ALL 1500 

  

   

  

      

     
   

   

     

   

  

   
   
   

    

        

    

    
     

    
    

  



  

        

    

inscrito en el Sistema Tecnofógico de información 
nee del Registro Público de Panamá 

ración de Mercantil 

acumanto Rear No. Ll L0, 
oración Resiiedo Pactos 
recnos de Registro YY. «28-99 — 

Derveno de Calificación 
Panamá, 20 

    

e. ZO-00. 

DLE OE TZ 2008 
7 

Ate lgipoo 
Regis: Je 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fi tado en O40E. hojals). 

  

   

14 28, 207 

        ¿MARA CARCES AL] LEMEIDAS A 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO     
  

    

  



SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO 

La compañía LUTE INTERNATIONAL CORP, debidamente representada por su 
secretario, el señor José Santiago Álvarez Malo, mayor de edad, de estado civil 
casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, ante usted 

expongo y solicito: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. 

a) La compañía LUTE INTERNATIONAL CORP, en adelante referida como la 
“Compañía”, es legítima y exclusiva propietaria de 86.835 (ochenta y seis mil 
ochocientas treinta y cinco) acciones en COMERCIAL MALO HERMANOS SA por 

el valor de USD 3.473,40 (tres mil cuatrocientos setenta y tres dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica con cuarenta centavos). 

1 
b) Es voluntad de la Compañía donar gratuita e irrevocablemente la totalidad de las 

referidas acciones, esto es, 86.835 (ochenta y seis mil ochocientas treinta y cinco) 
acciones en COMERCIAL MALO HERMANOS SA por el valor de USD 3.473,40 
(tres mil cuatrocientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
con cuarenta centavos), a favor de la señorita María Lorena Malo Espinosa. 

c) De conformidad con el artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial, 
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, 
receptar la declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos 
testigos idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes 
suficientes adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta 
Notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal 
donación. 

SEGUNDA: SOLICITUD. 

En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil 
cuatrocientos diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo. dieciocho (18) 

numeral once (11) de la Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva 
-receptar mi declaración juramentada respecto de la voluntad irrevocable de do; 
- totalidad de las referidas acciones; esto és, 86.835 (ochenta y seis mil ochocientas treinta 

y Cinco) acciones en COMERCIAL MALO HERMANOS. SA. por-el valor de--USD-— -——----—— 
3.473,40 (tres mil cuatrocientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica con cuarenta centavos), a favor de la!señorita María Lorena Malo Espinosa. 

   

Así mismo solicitamos receptar las declaraciones juramentadas de Sonia Viviana 
Segarra Vicuña y Gabriela Cristina Cueva Romero, quienes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en la calidad de 

 



testigos, acre 

garantizansu 5 

¿sted señor: 

necesarios par: 

  

  

        diten que la Compañía, tiene bienes suficientes adiciohal 
ubsistencia. BUE 

CANTO           

  Notaria se servirá observar todos los requisitos legales que sean 
a el perfeccionamiento de este acto. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

PE A L 

SANTIAGO ÁLVAREZ MALO Ab. cora ARROYO L, 
LUTE INTERNATIONAL CORP Mat. 17-2015-172 

O SECRET. 
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» a ceo. 

o MALO JOSE SANTIAGO 

  

  

As arcón EN pun SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ que la fotocopia que antecede está conforme con el 
Teé: c9qauy san ORIGINAL que me fue presentado en__ po hojats) 

  Quito 14 FEB 2017 
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CIUDADANÍA 
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PICMWCHA 
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rECHA DE NAOMiENTO 1*74-11-11 
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SEXO r 
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LOS TRÁMITES 

fr/E PARA TODOS 

S Y PRIVADOS 

UTA» D i LAJ«V 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK Y É FONSECA 

Teléfonos: — (507) 205-5888 “+ Apartado Postal 
(507) 206-9400 0832-0888 W.T.C. 

Fex - (507) 263-7327 Panamá, 
(507) 263-9218 República de Panamá 
(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA | 

ESCRITURA PUBLICA No. 11,535 DE 18 DE_AGOSTO DE_2008 

Por la Cu ! se constituye la sociedad anónima denominada LUTE 

INTERNATIONAL CORP. 

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notañal de Panamá 
e inscrito en el Registro Público       

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO ¡ii 

A 
  

  
  

A pr PRD A mn



  
  

de dos mil ocho (200. 

Público Octavo del Ci 

jonal número siet: 

5 
a 

  

era, secretaria,      

    
   

   

    

    

tidad personal m 

a y siete (8 

Público a 

ocho 

=Ató facultada 

areció OEA Há 

sociedad| 

ocho 

       
      
         

— Panamá, 18 de agosto de 2008 

lá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

re, a los dieciocho (18) días del mes de agosto 

), ante mí, Dr. BENIGNO VERGARA CÉRDEMAS, Notario 

cuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad 

- setenta y tres - Quinientos diez (7-73-510), 

IMOGENE WILSON, mujer, mayor de edad, 

panameña, vecina de esta ciudad, con cédula de 

ero ocho - setecientos veinticinco - seiscientos 

725-657), actuando en nombre y representación de 

panameña inscrita en la Sección Mercantil del 

Ficha cinco uno uno dos cero cero (511200), 

uno siete cero ocho (881708), quien .está 

   2, 

  

107
 

0 SUTivo, 

  

esta ciudad, 

catorce mil novecientos diez (8-514-1910) , 

representación de ROCKALL INC., sociedad panameña 

Mercantil del Registro Público a Ficha cinco uno 

208), Documento ocho ocho uno siete tres 

ebidamente facultada para este acto según consta 

. a quienes conozco, y me pidieron que hiciera 

0 lo hago que desean formar una sociedad anónima 

s de la Ley Treinta y Dos (32) del veintiséis 

novecientos veintisiete (1927), de la República 

Social conforme a las ciáusuias 

para este acto según consta en el Registro: 

   
   

    Tano PARA 
IVY 

a 

n 
Praza sarta sts] 
PRES 
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LEA or, 1! 
   

    

    

     

   
   
   

     

   
   
   

  

0 eN 

con cédula de identidad personal: E   
      

    
 



  

  

propiedad intelectual e industrial;     

siguientes 

  

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, 

La denominación de la compañía que por este instrumento se constituye; 

es LUTE CORP. que es una Sociedad de nacionalidad panameña que se rigel 

por las leyes de la República de Panamá y por las disposiciones 

contenidas en el presente "Pacto Social”, en el que se le denominará 

simplemente como “la Sociedad” . a -- 

  1.2. DOMICILIO. - 

La Sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Panamá, pero podrá 

establecer sucursales u oficinas en otros países o localidades, del 

conformidad con lo dispuesto en el artículo Séptimo de este Pacto 

1.3. DURACIÓN. 

  

La Sociedad tendrá una Guración perpetua, pero “podrá disolverse 

anticipadamente por resolución tomada por la Junta de Accionistas.----- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL, MEDIOS Y FACULTADES. ------- e 
| 
2.1. OBJETO SOCIAL. 

  

  a) La actividad comercial en todos sus ámbitos, incluyendo la asesoria! 

'y la inversión en proyectos de toda naturaleza, particularmente 

inmobiliarios; 

  

  b) La compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio,|[| 

    
   

  

tenencia ' de todo tipo de propiedad” intelectual, espec. 
  

inversión en marcas de fábrica, patentes de invención y demás formas di 

C) La prestación de servicios de asistencia técnica y de transferenciajl 

á) La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia del 

inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías, 
  
  A       



    

    

  

  

  3.1.2. Clases de acciones. -—--------- 

La Sociedad emitirá acciones nominativas, las mismas que mantendrán en 

todo momento igualdad de derechos, privilegios y restricciones; sin 

perjuicio de esto, solamente la Junta de Accionistas podrá autorizar la 

emisión de más acciones por sobre el número de diez mil. ---=-======-=---- 

    3.1.3. Valoración de Acciones. --------: 

Las acciones tienen un valor nominal de un áólar de los Estados Unidos 

de América (US$1.00) cada una. Podrá ser emitidas como totalmente 

pagadas y liberadas, como parcialmente pagadas, o aún sin gue se haya 

hecho pago alguno por ellas, modalidad que “constará especificada en los|h 

certificados de acciones legalmente emitidos. No podrán emitirse 

acciones de valor nominal totalmente pagadas y liberadas ni bonos ol 

acciones convertibles en acciones de valor nominal totalmente pagadas y|[ 

liberadas, a cambio de servicios o bienes que, a juicio de la Junta 

Directiva, tengan un valor menor al valor nominal de tales acciones o 

de las acciones en que son convertibles tales bonos o acciones. No| 

podrá indicarse en los certificados por acciones parcialmente pagadas! 

que se ha pagado a cuenta de tales acciones uma suma mayor a juicio de 

la Junta Directiva, que el valor de lo que realmente se ha pagado. El 

pago puede ser en dinero, en trabajo, en servicios, o en bienes de 

cualquier cda 

3.1.4. Emisión de las acciones. —----—-—=====--- e   

La Junta Directiva puede autorizar la emisión de acciones hasta llegar| 

al máximo de-diez-mil-acciones-emitidas.--Para-emitir-acciones-por -sobre v 

ese “número la Junta de Accionistas deberá tomar la correspondiente 

'esolución     

3.1.5. Los Accionistas.   

Son accionistas los tenedores registrados de las acciones de la: 

Sociedad, y podrá pagárseles dividendos únicamente com  fondos|[á% 

provenientes de las utilidades netas de la compañía o del exceso de sujlí         
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    número de acciones que correspondan  proporcionalmente a  sull. 

participación, caso contrario, notificará con la renuncia al derecho 

preferente, lo cual dará preferencia al resto de accionistas para lal|- 

adquisición de acciones en porcentajes superiores a su porcentaje 

accionarial en la Sociedad, estos accionistas tendrán preferencia sobre; 

terceras personas interesadas en las acciones. En caso de que uno o más 

accionistas resuelvan no ejercer su derecho de preferencia y que tales 

acciones no sean adquiridas por los otros accionistas éstas podrán ser E 

vendidas a terceras personas, siempre que tal venta se realice en los - 

mismos términos y condiciones que los establecidos en la notificación. - 

Este procedimiento no será aplicable cuando la transferencia de 

acciones sea en beneficio de un familiar del accionista dentro del 

segundo grado de afinidad y tercero de consanguinidad. --   

La Junta Directiva podrá imponer otras restricciones para el traspaso 

de las acciones. 

  

3.4. ACCIONES Y TRANSFERENCIAS. -   

3.4.1. Títulos de Acción. 

  

Las acciones constarán en títulos numerados que serán suscritos por el 

Presidente y el Secretario de la Sociedad. Las acciones que uni 

accionista posea podrán estar representadas en uno o en varios títulos, 

a su elección. Salvo por lo dispuesto en el artículo “anterior los 

títulos de acción serán de libre transmisión, mediante «simple endoso, 

en el que se detallará el Cesionario y el número ás acciones! 

transferidas, sin embargo de lo cual el nuevo propietario de las   

acciones deberá solicitar a la Junta Directiva que el tiem endosado 

—-sea—canjeado por uno nuevo-en el-que constesu nombre como“titolar:” “El 

Secretario llevará un registro de las acciones y sus transferencias. --- 

3.4.2. Registro de transferencia de acciones. === 

La transferencia de las acciones de la Sociedad tendrá efecto respectol| - 

de los demás accionistas únicamente desde su inscripción en el Registro       
  

  

    

 



    

    

   
  

| Layan comparecido, ya sea personalmente o por mándatarios, serán 

=— 

forma en la'que los participantes han estado presentes en comunicación. 

El Acta correspondiente deberá ser firmada en este caso por todos los 

accionistas, aunque se lo réalice en documentos separados del mismo E 

tenor o en el mismo documento suscrito en lugares y fechas diferentes, 

siendo por tanto válidas y obligatorias las Actas y los acuerdos a que 

hubieren llegado los accionistas en dicha Junta. -—---"-—===—---======-- 

    

  

5.1.2 Quórum y decisiones =---=--- 

Para Que una Junta pueda válidamente reunirse se reguerirá de la 

” comparecencia de al menos la mitad más uno de todas las acciones con 

derecho a voto. De mo existir quórum en la primera convocatoria se 

podrá realizar una segunda convocatoria, la misma que podrá válidamente||' 

reunirse con cualquier número de acciones con derecho a voto. ---=------ 

Excepto en aquellos casos los que este Pacto srcta|etopistere quel. 

se requiere de una mayoría especial o calificada para tomar válidamente 

una decisión, estas se tomarán por mayoría slmie del capital|| 

presente, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría, en caso de empate, la propuesta se considerará negada. -------- 

Los acuerdos tomados en cualquier Junta en que todos losS-:árcionistas 

válidos; y los acuerdos tomados en wna reunión en que haya quórum 

habiendo renunciado a la citación todos los ausentes, serán validos 

para todos los fines enumerados en la renuncia, auque-en cualquiera de 

los casos arriba mencionados no se haya'hiecho la citación enila forma 

hacerse representar por un mandatario, q“e 

y que podrá ser nombrado por documentó: públi: 

cláusula de sustitución. ===»   5.1.4 Notificación. -     
    

   

   

    

    

    

   



                  

  

     

     

    
    

   

      
   
   

   
   
   

  

   
   
   

    

    

   
         

    
    
      

e) Conocer los resultados económicos de la Sociedad y resolver 1. 

distribución de las utilidades, salvo que la Junta de Accionist: 

expresamente haya delegado tal facultad a la Junta Directiva. --=----=--- 

£) Ejercer las funciones que le competen como máxima entidad di 

gobierno de la Sociedad. -—-—————— 

  5.2 JUNTA DIRECTIVA - a o 

Los negocios de la Sociedad serán administrados y dirigidos por unall: 

Junta Directiva. Estará compuesta por lo menos de tres Directores, 

mayores de edad. La Junta Directiva tendrá el contrel y dirección] A 

absoluto de los negocios de la Sociedad. --——===================-oo----- 

No se requiere ser accionista de la Sociedad para ser uno de sus. 

DIES A 

5.2.1 Períodos. 

  

Los Directores aquí designados permanecerán en el ejercicio de sus|* 

respectivos cargos hasta tanto sean nombrados sus SUCesores. -——--------- 

5.2.2 Responsabilidad. ————————— o 

Los Directores no  contraerán responsabilidad personal por  lasil 

obligaciones de la Sociedad, pero responderán personal al E 

solidariamente, según el caso, para con ella y para con los terceros en] -y 

cuanto a la efectividad de los pagos que aparezcan hechos por 1os|h' 

accionistas, de la existencia real de los dividendos acordados, del s 

buen manejo de la contabilidad y en general de la ejecución o mal[f 

desempeño del mandato o de la violación de las leyes, pacto social ol: 

acuerdos de la Junta general. Quedarán exentos de responsabilidad los|* 

Directores que” hubieren” protéstado expresamente “en” tiempo "Hábi1” contra 
--—la resolución de—la”mayoría—o—los”que no” hubieren—amistido”-conm—causal E 

justificada. La responsabilidad solo podrá ser exigida en virtud de un 3 

acuerdo de la Junta de accionistas. ----—=—=======-. e e   
Los Directores tendrán como función primordial velar por los derechos 

intereses de los Accionistas por sobre.aquellos personales o de       
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este hecho. 

este Pacto Social no atribuyan expresamente a otro organismo social. --- 

5.2.4 Reuniones de la Junta Directiva. ------- A o 

Las reuniones de la Junta Directiva podrán celebrarse en la República 

de Panamá o en el extranjero y cualquier Director podrá estar 

apoderados, quienes no necesitan ser directores y quienes pueden ser 

nombrados por medio de un documento privado. -   

Se entenderán como reuniones presentes de la Junta Directiva aquellas 

en que los participantes hayan estado directamente en comunicación por 

teléfono o telefax, oO por cualquier otro medio de comunicación 

electrónico. En tal caso, se extenderá un acta con expresión de la 

participantes han estado en comunicación. Son válidos los acuerdos de 

Directores aunque hubieren firmado el documento en lugares y fechas 

  diferentes, - 
Ar is 

** Dos (2) de los Directores o sus apoderados constituyen quórum en 

reuniones de la Junta Directiva. Los Directores podrán actuar como 

necesidad de reunirse físicamente, de tal modo que la fitma de dos (2) 

de los Directores en un mismo documento obligará a la Sociedad sin que 

-—-Los--Directores—serán--de--libre—remoción—y—corresponde—a—la—Junta—de 

Accionistas nombrar y remover a los Directores de la Sociedad, así como 

fijar su número y determinar su remuneración. -   

5.3 DIGNATARIOS Y REPRESENTACIÓN LEGAL. ——-=="—-—"=———="   

h) El Directorio podrá ejercer todas aquellas funciones que la Ley yk 

representado y votar en cualquiera de tales reuniones por apoderado ol 

reunión efectuada, los acuerdos adoptados y la forma en que losl|: 

tales estampando sus firmas en los documentos pertinentes, sini 

se requiera decisión previa tomada en rewnión de la Junta Directiva off: 

  

El representante legal de la Sociedad -es el Presidente... El Tesorero yif”:   

¡E 
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el Secretario tien las mismas facultades que el Presidente a más de 

las obligaciones específicas (ue este Pacto Social les impone. --------- 

5.3.1 Designación los dignatarios, duración del cargo. ---=========- 

La Junta Directiva [elegirá a los Dignatarios de la Sociedad, quienes 

  

ercerán sus funciónes de manera indefinida hasta ser removidos. Para 

ser Dignatario no se requiere ser accionista ni miembro de la Junta 

Directiva de la Sociedad. ==="   5.3.2 Creación de tés de acuerdo a la ley. ----—--==-====--=-- o 

La Junta Directiva podrá crear nuevos comités, determinando y 

confiriéndoles tod las facultades que la Junta Directiva estime 

necesarias con relación a la dirección de los negocios de la compañía, 

con sujeción a las restricciones que se expresen en las resoluciones en 

que hubieran sido nombrados. Todo comité estará integrado por al menos 

O 

5.3.3. Posibilidad de ejercer dos omas cargos simultáneamente. -   

La misma persona, sea esta accionista o no de la Sociedad, podrá 

desempeñar dos o más cargos dentro de la misma Sociedad. -—---=-===--=-- 

5.3.4 Remuncia de Dignatarios. ------ oc .- 

La renuncia de los dignatarios de la Sociedad se realizará ante la 

Junta Directiva, órgano colegiado que lo designó. La Renuncia deberá 

ser hecha de forma |clara y expresa a fin de que la misma Junta 

Directiva tenga la Jbligación de reemplazarlo dentro el plazo de ocho 

(8) días de presentada la renuncia. === === ----- 

ARTICULO SEXTO: xEzORiA O MODIFICACIÓN AL PACTO SOCIAL ================- 

6.1. MODIFICACIÓN AL PACTO SOCIAL. -   

La Sociedad se reserva el derecho de reformar o derogar cualquiera de 

las estipulaciones de| este Pacto Social en la forma dispuesta por las 

leyes de la República|de Panamá y previa la resolución correspondiente 

de la Junta de ACCÍONISTAS .—————===—==—=nn     Por delegación expresh de facultades de la Junta de Accionistas, la 

   

    
   

    
    

   

   

   
      
    

    
    
    

  

       

    
    
   

    
     
    
    
    

     

    
    

  

            
      

  

  

       



        
      

Ti a) Por acuerdo unánime de los Accionistas; ---====================--- 

  

    
  

Junta Directiva por unanimidad de sus miembros también podrá resolver 

la modificación o derogación del Pacto Social. -==-===—==—="=—=========-- 

ARTICULO SÉPTIMO: SUCURSALES Y OFICINAS ---:   

7.1. SUCURSALES Y OFICINAS. === a o 

La Sociedad podrá abrir y operar sucursales u oficinas en cualquier 

lugar del mundo. La apertura de una sucursal u oficina será resuelta y 

aprobada por la Junta Directiva, la que decidirá todo lo referente a 

dichas sucursales u oficinas, incluyendo la designación de apoderados, ' 

la asignación de capital, la cancelación, cierre y liquidación de las 

MAA A A A A 

ARTICULO OCTAVO: VENTA DE BIENES O DERECHOS ===" =================-= 

8.1. VENTA DE BIENES O DERECHOS. --==-=========esmenmnnnnrnnnm mm 

Para=que válidamente se proceda, a vender, o. hipotecar uno. de. los -bienes 

inmuebles de-..la. Sociedad, será necesario que primeramente la Junta 

Directiva mediante resolución autorice la venta o hipoteca. El 

Secretario emitirá una certificación de que la autorización ha sido 

dada, documento que será suficiente para demostrar la validez de la 

venta o hipoteca. - 

  

ARTICULO NOVENO: TERMINACION DE LA SOCIEDAD -==------ A 

9.1. TERMINACIÓN DE LA SOCIEDAD Y LIQUIDACIÓN. -:     La Sociedad terminará por: === === nnocano=in o   
b) Por la falta o pérdida del objeto social o por imposibilidad del 

. realizarlo;.- 

   “c) Por Fusión con Otra u otras “Sociedades; -= 

  

| 4) — Por sentencia Judicial-—- == e-—-—---- O e 

La Sociedad podrá ser disuelta por sentencia judicial, cuando sus fines 

O manera de funcionar fueren ilícitos o contra la ley, y además cuandolh 

uno o más accionistas lo demandaren fundados en legítima causa.   este último caso el tribunal podrá ordenar en vez de la disolución     
  AA 
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MOTIVO. $ SOLICITUD De PUsLiciOn / A 
LOCALIZACION: PANAMA, P) / 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA. 

O A 
La autenticidad de esto documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: <https://www registro-publico.90b.pa> 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

2970/2017 (0) DE FECHA 04/01/2017 

QUE LA SOCIEDAD 

LUTE INTERNATIONAL CORP. 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 629222 (5) DESDE EL MIÉRCOLES, 20 DE AGOSTO DE 

2008 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: ENDERS INC. 

SUSCRIPTOR: ROCKALL INC. 

DIRECTOR: JOSE SANTIAGO ALVAREZ MALO 

DIRECTOR: GIL LEONARDO MALO ALVAREZ 

DIRECTOR: TERESITA MALO BORRERO 

DIRECTOR: LUCIA MALO BORRERO 

PRESIDENTE: GIL LEONARDO MALO ALVAREZ 

TESORERO: LORENA MALO ESPINOSA 

SECRETARIO: JOSE SANTIAGO ALVAREZ MALO 

DIRECTOR: LORENA MALO ESPINOSA 
DIRECTOR: MARGARITA UTRERAS MALO 

AGENTE RESIDENTE: JORGE VISUETTI GRAELL 

   

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 DOLARES DIVIDIDO 

EN 10,000 ACCIONES NOMINATIVAS QUE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN 1.00 

DOLAR CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MIÉRCOLES, 04 DE ENERO DE 2017A LAS 04:02 
PIM. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Identificador Electrónico: EC3300A9-67AC-4201ADA8-9BO7A0AABEG4 
Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospital San Femando 

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1 de 1 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE | 
que la fotocopia que anteceoe es FIEL COMPULSA 
del documento que me fue presentado en... hoja(s). 

Quitoa, — 3 ENE, 2017     
 


